
CONSTANCIA SECRETARIAL: agosto 11 de 2023. Al despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, informándole que con fecha 08 de agosto de 2023, y de manera virtual, a través 

de mandatario judicial, ha comparecido al presente proceso de divorcio, la demandada ELVIA 

PATRICIA RIOS OSPINA, quien de manera anticipada presenta escrito de contestación de la 

demanda, proponiendo excepciones de fondo. (Archivos 24 a 28 expediente digital).  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Carrera 10 Nº 12-15 Piso 7º Palacio de Justicia Teléfono No. 8986868 –  

correo electrónico Institucional: j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov. 

 
DIVORCIO CONTENCIOSO 

DTE:  LEONARDO SIBAJA LOZANO 

DDA:  ELVIA PATRICIA RIOS OSPINA 

Radicado No. 760013110008-2023-00139-00 

Auto Interlocutorio No. 1399 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2023 

 

Como quiera que la demandada ELVIA PATRICIA RIOS OSPINA, de  manera virtual, y través de 
apoderado judicial, ha comparecido al proceso,  debe proceder entonces, su notificación por 
conducta concluyente de conformidad a lo establecido por el artículo 301 del C.G.P,  pues es 
evidente que en virtud de la presentación del memorial poder ésta tiene conocimiento pleno de la 
demanda y de las decisiones adoptadas a lo largo del proceso, incluso del auto admisorio, máxime 
cuando de manera anticipada ha dado contestación a la presente demanda de divorcio, proponiendo 
excepciones de fondo.  
 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER como notificada por conducta concluyente a la demandada señora ELVIA 

PATRICIA RIOS OSPINA, del auto admisorio de la demanda y de todas las providencias que se 

hayan dictado dentro del presente proceso, entendiéndose notificado, el día en que se notifique el 

presente auto que reconoce personería a la mandataria judicial, ello en virtud a lo establecido en el 

inciso 2° del artículo 301 del C. G. P, corriéndole traslado para su contestación, por el termino de 

veinte (20) días, a fin que ejerza sus derechos de defensa y contradicción; termino que empieza a 

correr, vencido los términos señalados en el artículo 91 del C. G.P. 

 
TERCERO: GLOSAR al plenario el escrito anticipado de contestación a la presente demanda de 
divorcio, y excepciones de fondo propuestas para su valoración oportuna. 
 
CUARTO:  TENGASE al Doctor CARLOS EDUARDO NOGUERA ANGULO, abogado con C.C. No 
12.919.539 y T.P. No 239017 del C.S., como apoderado judicial de la demandada ELVIA PATRICIA 
RIOS OSPINA, en la forma y términos de memorial poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 
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